
Opdea

CUIT.: 33-54833535-9
Bdo. de Irigoyen 540- (1072) Ciudad Autónoma de Bs. As.
Tel./Fax.: 4338-2400
mail: casacentral@opdea.org.ar
www.opdea.org

Obra Social

 
                                                                                                 Buenos Aires,  Marzo 2010 
 

Vacunar es prevenir. 
Campaña de Vacunación Antigripal 2010 

Grupos de riesgo exclusivamente. 
 
N/Ref.. Circular N°  01/2010 

Sres. Asociados a nuestros Planes de Administración Directa.: 

 

De nuestra consideración: 

                                      Continuando con nuestro programa de Prevención, es que le 

presentamos a Ustedes, la campaña de vacunación antigripal para el período invernal 

2010.    

Las vacunas seleccionadas cumplen con las cepas recomendadas por la OMS para el 

Hemisferio Sur, mencionadas a continuación: 

 

Cepas Virus Influenza Tipo A: 

A/California/7/2009 (H1N1)-cepa análoga 

A/Perth/16/2009 (H3N2) –cepa análoga 

 

Cepas Virus Influenza Tipo B: 

B/Brisbane/60/2008 –cepa análoga 

 

Las  vacunas autorizadas por la ANMAT y con disponibilidad en la C.A.B.A.,  son las 

siguientes: 

 

� INFLUVAC 2010 AR de Laboratorio Raffo 

� BEGRIVAC de Laboratorio Novartis Argentina S.A. 

 

La campaña 2010 se desarrollará desde el 01-04-2010 al 31-05-2010.  Les 

recordamos que esta vacuna tiene solo un año de validez, razón por la cual es 

necesaria la revacunación, estando a cargo de OPDEA la cobertura del 100% en los 

siguientes casos: 
 
1.   Los asociados mayores de 65 años   podrán   presentarse   directamente  en los 
vacunatorios  habilitados  con la receta de  prescripción médica, credencial de OPDEA 
y documento  de  identidad. 



 
// Circ.1-2010 

 
2.   Los asociados menores de 65 años  y  niños   que  presenten patologías de 
inmunosupresión, diabetes,   hemoglobinopatías,   insuficiencia   renal,   cardiopatías,   
asma  grave,    enfisema,  enfermedades   fibroquísticas,    EPOC    e   hipertensión     
pulmonar    tendrán   que   tener    autorización   de  OPDEA.      Para  ello  deberán    
presentar  en   el   Centro   de   Atención  Personalizada más cercano a su domicilio, la 
indicación médica e história clínica que acredite  la  patologia de riesgo. 
      Niños y adolescentes  que: están bajo terapias prolongadas con ácido acetilsalicílico 
(aspirina)  tendrán que tener autorización de OPDEA . Para ello deberán  presentar  en   
el Centro   de  Atención Personalizada  más cercano a su domicilio, la indicación médica  
e   historia clinica  que acredite la patología de riesgo. 
 
3.   Niños mayores de 6 meses y hasta 5 años cumpli dos : podrán   presentarse  
directamente en los vacunatorios habilitados, con la receta de prescripción médica, 
credencial de OPDEA y documento de identidad. 
 
4.    Mujeres embarazadas a partir del segundo trim estre de embarazo, también se  
puede administrar la vacuna durante la lactancia : podrán   presentarse  directamente 
en los vacunatorios habilitados, con la receta de prescripción médica del obstetra, 
credencial de OPDEA y documento de identidad. 
 
El resto de los asociados a Planes de Administración Directa que no se encuadren en 

los casos antes mencionados, contarán, con la posibilidad de adquirir la vacuna en 

nuestras farmacias contratadas con el 40% de descuento.   Si residen en una zona sin 

farmacias contratadas, podrán solicitar el reintegro correspondiente. 
 
En las Farmacias disponibles en la C.A.B.A. que se detallan a continuación podrán 

solicitar la provisión y aplicación de la vacuna, sin cargo alguno, para aquellos 

beneficiarios que se encuentren comprendidos en los criterios antes mencionados. 
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Estos centros disponen de las vacunas recomendadas por la OMS para la campaña  

2010 

 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

 

Farmacia Dirección Teléfono 
Lunes a 
Viernes Sábados 

Domingos y 
Feriados 

Azul Barrio Norte 
Av. Pueyrredón 
1673 4511-9570 

9:30 a 12:30 y 17 
a 20 Hs. 

9:30 a 12:30 y 17 a 
20 Hs. - 

Azul Belgrano Av. Cabildo 1566 4511-1244 9 a 17 Hs. 9 a 14 Hs. - 

Azul Caballito 
Av. Rivadavia 
4718 4902-8228 8 a 16 Hs. 8 a 14 Hs. - 

Azul Congreso Av. Entre Rios 299 4383-0872 8 a 21 hs. 9 a 14 Hs. 9 a 21 Hs. 

Azul Microcentro Av. de Mayo 675 4342-5144 9 a 18 Hs. 9 a 14 Hs. - 

Azul Recoleta 
Av. Las Heras 
2273 4511-6622 9 a 20 Hs. 9 a 13 Hs. - 

Azul Retiro Av. Córdoba 533 4508-6232 8 a 16:30 Hs. - - 

Farmaplus Flores 
Av. Rivadavia 
6854 4613-6766 

8 a 12 y 15 a 21 
Hs. 8 a 12 y 15 a 21 Hs. - 

Farmaplus 
Caballito I 

Av. Rivadavia 
5014 4901-0970 9 a 20 Hs. 9 a 20 Hs. 9 a 20 Hs. 

Farmaplus 
Caballito II 

Av. José María 
Moreno 99 4901-5016 13 a 15 Hs. 13 a 15 Hs. - 

Farmaplus Devoto Av Beiro 5402 4566-5095 9 a 20 Hs. 9 a 20 Hs. 9 a 20 Hs. 
Farmaplus La 
Imprenta Maure 1732 4779-1100 10 a 16 Hs. 10 a 16 Hs. 10 a 16 Hs. 
Farmaplus 
Microcentro 25 de Mayo 222 5275-7000 8 a 15:30 Hs. - - 
Farmaplus 
Pompeya Av Saenz 885 4919-3430 8 a 15:30 Hs. 8 a 15:30 Hs. - 
                                                                                                                                                                                                                  

 Los asociados que adhieren a Planes de Administración Tercerizada, deberán utilizar el 
beneficio que la prestadora otorga y de corresponder SU COBERTURA DEL 100%, 
solicitar a OPDEA el reintegro del porcentaje abonado. 
                                                                                                                  
Cordialmente. 

 
Dr. Roberto Naccarato 

Gerente General 
OPDEA 

 
 


